
TRIBUNAL COLEGIADO

El Tribunal Colegiado de Familia de la 3ra. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados: MIÑO EDUARDO c/PERALTA NORA
ALEJANDRA s/Divorcio Vincular, (Expte. Nº 2457/12), ha dictado el auto Nro. 916 del 00.05.2013 haciendo saber que la demandada
Nora Alejandra Peralta no ha comparecido a estar a derecho pese a estar debidamente notificada por edictos en el BOLETIN OFICIAL
y Hall de Tribunales, declárasela rebelde continuando el juicio con el Defensor de Oficio que se designe conforme lo dispuesto por el
Art. 78 del C.P.C.C. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por dos días. Rosario, 13 de Mayo de 2013. María
Gracia Paoletti, secretaria.

$ 33 198838 May. 22 May. 23

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, Dr. Carlos E. Cadierno,
Secretaría del Dr. Hernán C. Gutiérrez, hace saber que en los autos caratulados: CASCO, MAURICIO s/Propia Quiebra, Expte. 1197/02
se ha presentado informe final, proyecto de distribución y se encuentran regulados los honorarios de ley, según lo dispuesto por el
artículo 218 y 267 de la L.C.Q. Dos días, sin cargo. Secretaría, 08.05.13. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

S/C 198839 May. 22 May. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Circuito de Ejecución Civil de la 1ra. Nominación de Rosario, Dr.
Federico Amsler, Secretaría a cargo de la Dra. Patricia Silvestri, se ha dispuesto la publicación del presente edicto a fin de citar a
Ferraro Josefa en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/FERRARO JOSEFA s/Apremio, Expte. N°: 4408/05, se ha
dictado lo siguiente: Rosario, 13/09/06. Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder
acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de
remate a la demandada para que en el término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la
ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado con más un 50% estimados provisoriamente
para intereses y costas. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina
respectiva. Fdo. Dr. Federico, Amsler, Juez; Dra. María R. Passero, Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 2012.

Patricia Silvestri, Secretaria.

S/C 198950 May. 22 May. 24

__________________________________________

El Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, en autos caratulados: PETROBRAS
ENERGIA S.A c/PAPONI JOSE ANGEL y Ot. s/Ejecución Hipotecaria, Expte. Nº 1075/07, ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 5 de Marzo
de 2013. Agréguese la cédula acompañada y cumpliméntese con el  apercibimiento contenido en el  decreto de fecha 11 de
Diciembre de 2012. Téngase presente lo manifestado. Emplácese por edictos a los herederos del demandado Jose Angel Paponi para
que comparezcan a estar a derecho por el término de ley bajo apercibimiento de designar un curador ad hoc de la herencia y
defensor de los herederos rebeldes y con el cual se entenderá la demanda o el procedimiento. Firmado: Dr. Marcelo Quaglia (Juez),
Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria. Rosario. 18 de abril de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 198841 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados:
E.P.E. c/CACERES JOSE LUIS s/Juicio Ejecutivo, Expte. 967/07 ha citado y emplazado al demandado por el término de diez días a
comparecer a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Seguidamente se transcribe el Decreto que ordena la medida: Rosario, 23
de Julio de 2007. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado a mérito de la copia del poder general acompañada, la que
deberá certificarse por ante Actuaria. Por iniciada la acción que expresa la que tramitará por juicio Ejecutivo. Cítese y emplácese a
la parte demandada para que dentro del término de tres días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Resérvese en Secretaría la documental acompañada. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese. Asimismo,



hágase saber al profesional interviniente que a los fines regulatorios deberá, dentro del término de tres días, informar el carácter
que reviste frente al I.V.A y acompañar constancia de inscripción emitida por la A.F.I.P. para incorporar al expediente (R.G. 689/99,
B.O. 29/09/99), (Expte. Nro. 967/07). Fdo.: Dr. Boasso (juez); Dra. Genesio (secretaria). Y Otro: Rosario, 5 de Septiembre de 2011.
Téngase presente el  nuevo domicilio  del  demandado denunciado.  Déjese sin  efecto  el  emplazamiento establecido mediante
proveído de fecha 23 de Julio de 2007 (Fs. 6) y en su lugar cítese y emplácese a la parte demandada para que en el término de diez
días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese el presente juntamente con el decreto arriba
mencionado. (Expte. N° 967/07). Fdo.: Dr. Boasso (juez); Dra. Genesio (secretaria). Rosario, 7 de Mayo de 2013. María Sol Sedita,
secretaria subrogante.

S/C 198964 May. 22 May 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo C. y C. de Distrito, 2da. Nominación de Rosario, (vacante), en los autos: NUEVO
BANCO DE SANTA FE S.A. c/DURE MARCELA NOEMI s/Ejecutivo, Expte. Nro. 41/11, se hace saber: Rosario, 5 de Febrero de 2013. Por
practicada planilla en la oficina por el término y bajo apercibimientos de ley. A la regulación de honorarios, oportunamente.
Secretaría, Dra. Liliana Reynoso. Rosario, 14 de Mayo de 2013. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 33 198831 May. 2 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nom. de Rosario, por el presente hace saber que dentro de
los autos:  OJEDA SANTOS IGNACIO s/Propia Quiebra,  Expte.  Nro.  483/10,  la  Sindicatura ha presentado en fecha 08/05/2013.
Adecuación del Proyecto de Distribución, habiéndose proveído: Rosario, 8 de Mayo de 2013. Por presentada adecuación del Proyecto
de Distribución. De manifiesto en la Oficina por el término y bajo apercibimientos de Ley. Publíquense edictos de ley. Jorgelina
Entrocasi, secretaria.

S/C 198847 May. 22 May. 23

__________________________________________

En los autos caratulados: ROLON, JOSE LUIS s/Propia Quiebra, Expte. Nro. 915/2006, que tramita por ante el Juzgado Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Luciano Juárez, Secretaría del
autorizante, se ha puesto de manifiesto la readecuación al Informe Final y proyecto de distribución elaborado por la sindicatura.
Publique en el BOLETIN OFICIAL por el término de dos días en forma gratuita. Santiago M. Malé Franch, secretario.

S/C 198851 May. 22 May. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, dentro de los autos:
MARTINEZ ROBERTO c/PINTO ALEJANDRO s/Prescripción Adquisitiva; (Expte. Nro. 821/12), ha dispuesto emplazar por edictos, a los
herederos  y  a  los  terceros  que pudieran considerarse  con algún derecho sobre  el  inmueble  que se  pretende usucapir,  del
demandado Alejandro Pinto, en la forma ordinaria confórmelo dispuesto por el Art. 597 del C.P.C.C. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de ley. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 33 198875 May. 22 May. 24

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Décima Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, en
los autos caratulados: BANCO MACRO S.A. contra DORE S.R.L. sobre Juicio Ejecutivo, Expte. Nro. 816/2011, ha dispuesto notificar por
edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL al demandado de autos la firma DORE S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71116395-2, que se ha
dictado la sentencia: N° 285. Rosario, 25 de Febrero de 2013” Vistos: (...) y Considerando (...): Resuelvo: Ordenando seguir adelante
la ejecución contra DORE S.R.L. hasta tanto el actor Banco Macro S.A. se haga íntegro cobro de la suma reclamada de pesos
cincuenta  y  seis  mil  quinientos  cuarenta  y  dos  con  noventa  ctvos.  ($  56.542,90)  con  más  los  intereses  indicados  en  los
considerandos de la presente. Costas a la demandada (Art. 251 C.P.C.C.). Honorarios oportunamente. Insértese y hágase saber.
Firmado: Dr. Eduardo Oroño, Juez; Dra. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria. Rosario, 2 de Mayo de 2013. Carla V. Gussoni Porrez,
secretaria.



$ 33 198891 May. 22 May. 24

__________________________________________

La señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 1ra. Nominación de Rosario, Dra. María Andrea
Mondelli, en los autos caratulados: BANCO PATAGONIA S.A. contra BARRETO, JUAN ALBERTO sobre Juicio Ejecutivo, Expte. Nro.
81/2011, y atento lo dispuesto por el Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial de la Provincia de Santa Fe, dispone notificar
por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL, al demandado de autos, Sr. Juan Alberto Barreto; D.N.I. Nº 21.620.216, que se
ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 1 de Octubre de 2012. Agréguese la constancia acompañada, y/o habiendo comparecido la parte
demandada a estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente notificada y vencido el término para hacerlo, decláresela
rebelde y prosiga el juicio sin su representación (111), Expte. N° 81/11. Firmado: Dra. María Andrea Mondelli, Jueza. Elvira Sauan,
secretaria.

$ 33 198892 May. 22 May. 24

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de la ciudad de Rosario, en los autos:
HARCHIK  TATIANA  s/Cremación,  Expte.  380/2013,  llama  por  este  medio  a  todas  aquellas  personas  que  quieran  formular
observaciones respecto del acto que se intenta formalizar, citando a la audiencia del día 05/05/2013, a las 10,00 hs. Todo ello
dispuesto en autos en decreto de fecha 7 de Mayo de 2013, el que a continuación se transcribe: Rosario, 7 de Mayo de 2013. Por
presentado, domiciliado y en el carácter invocado. Por promovida la acción que expresa. Agréguese la documental acompañada.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por dos días citando a la audiencia del día 06/06/13 a las 10,00 horas. A toda aquella
persona que quiera formular observaciones respecto del  acto que se intenta formalizar.  Requiérase la conformidad de otros
familiares con eventual interés a respecto y comparezca el peticionante cualquier día y hora hábil de audiencia a este Tribunal a los
fines de exponer los motivos en los cuales funda su petición. Vista al Sr. Fiscal. E. 380/13. Fdo. Dr. García (Juez); Secretaría de la
autorizante. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL, sin cargo alguno, atento el patrocinio letrado de la Defensoría General Civil
N° 2. Autos: Harchik Tatiana s/Cremación, E. 380/13. C. 6ta. Rosario, 7 de Mayo de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

S/C 198895 May. 22 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 7ma. Nominación de Rosario, Dr.
Marcelo N. Quiroga, en los autos caratulados: BANCO MACRO S.A. c/SUAREZ, MELINA ANDREA y Ots. s/Demanda Ordinaria, Expte. N°
563/09, se ha ordenado: Rosario, 18/11/10. Escrito N° 12035/10: Por presentado, con domicilio legal constituido y en el carácter
invocado por el poder general acompañado. Dése la participación que por derecho corresponda Informando verbalmente la Actuaria
que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho no obstante estar debidamente Notificada, decláresela rebelde y siga
el juicio sin su representación. Notifíquese por cédula. Expte. Nro. 563/09. Fdo. Dra. Liliana Peruchet de Fabbro, Secretaria; Dr.
Marcelo Quiroga, Juez. Rosario, 13 de Mayo de 2013. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 33 198900 May. 22 May. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Circuito de Ejecución de la 2da. Nominación de Rosario, Dr. José Luis
Ramón Sedita, Secretaría de quien suscribe, en los autos caratulados: BANCO MACRO S.A. c/BAEZ, SILVANO s/Demanda Ejecutiva,
Expte. N° 5282/09, se ha ordenado citar y emplazar a la demandada, para que comparezca a estar a derecho en el plazo de tres (3)
días, bajo apercibimiento de rebeldía: Rosario, 12/11/09. Por presentado, domiciliado y en el carácter que expresa. Por parte. Por
iniciada Demanda Ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro de tres (3) días comparezca a estar a
derecho bajo apercibimiento de rebeldía y de seguirse el Juicio sin su representación. Trábese inhibición previa reposición en autos
en la forma, solicitada, hasta cubrir la suma de $ 8.660 estimada provisoriamente en concepto de capital. Intereses y costas
librándose el despacho correspondiente, con facultades de ley. Resérvese en Secretaría la documental acompañada, glosándose
copia en autos. Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese por cédula. Fdo. Dra. Godoy, Secretaria, Dr. Sedita,
Juez. (Expte. Nro. 5282/09). Rosario, 19 de Marzo de 2012. María G. Somaschini, secretaria subrogante.

$ 33 198897 May. 22 May. 24

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,



acreedores o legatarios de don ANTONIO GIACCONI y de doña NELLY LILIA GIUNTA por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 14 de Mayo de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 45 198832 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña SECUNDINA CONTRERAS por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 14 de Mayo de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 45 198833 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña AMANDA JERONIMA PERALTA por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 14 de Mayo de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 198834 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña ANGELA MARIA MARTINI por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 14 de Mayo de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 198835 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don RICARDO ANDRES PORTABOCCI por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 14 de Mayo de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 198836 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, cita, emplaza y llama a los
herederos de don Montino, Justo por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. (Autos: MONTINO
JUSTO, CAPORALE ANGELA y MONTINO JOSE ANTONIO s/Sucesión, Expte. 1086/12). Rosario, 9 de Marzo de 2013. Jorgelina Entrocasi,
secretaria.

$ 45 198928 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, cita, emplaza y llama a los
herederos de doña Caporale, Angela por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. (Autos:
MONTINO JUSTO, CAPORALE ANGELA y MONTINO JOSE ANTONIO s/Sucesión, Expte. 1086/12). Rosario, 9 de Marzo de 2013. Jorgelina
Entrocasi, secretaria.

$ 45 198927 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo



García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ROSA MAROTTA para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Secretaría, 15 de Mayo de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 198830 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JUAN CARLOS ABALLAY para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 14 de Mayo de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 198829 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña NORMA BEATRIZ LUDUEÑA para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Secretaría, 9 de Mayo de 2013. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 198828 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de LAMARQUE MARIA CRISTINA, D.N.I.: 2.982.284, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus
efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 25 de Abril de 2013. Gabriela Cossovich, secretaria.

$ 45 198850 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  MARTINEZ VICTOR HUGO,  L.E.:  5.205.338,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus
efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 8 de Mayo de 2013. Gabriela Cossovich, secretaria.

$ 45 198842 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de KOSIK ERNESTO FRANCISCO, D.N.I.: 6.002.688, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus
efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 6 de Mayo de 2013. Gabriela Cossovich, secretaria.

$ 45 198843 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de DI BATTISTA TERESA, L.C.: 3.630.911, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el
BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 6 de Mayo de 2013. Gabriela Cossovich, secretaria.

$ 45 198844 May. 22 Jun. 4



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de BERTAZZO ROGELIO PEDRO, D.N.I.: 6.002.502, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus
efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 8 de Mayo de 2013. Gabriela Cossovich, secretaria.

$ 45 198845 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se  cita,  llama y  emplaza a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  MONZA ROBERTOS LUIS,  D.N.I.:  5.976.936,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus
efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 24 de Abril de 2013. Gabriela Cossovich, secretaria.

$ 45 198846 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

En el juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, a cargo de la doctora
Susana Silvina Gueiler, Juez, dentro de los autos caratulados SUIGO CARLOS JOSE s/Sucesión. Expediente 109/2013, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Suigo Carlos José, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 16/05/2013. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 45 198887 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Juzgado Vacante, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de MERCEDES RAQUEL BIZET, D.N.I. Nro. 10.051.338 para que dentro del término de diez días
comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos. Secretaría, 16 de Mayo del año dos mil trece. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 198876 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

En el juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Vacante, dentro de los
autos caratulados: SUIGO CARLOS ALBERTO s/Sucesión, Expediente 199/2013, llama a los herederos, acreedores o legatarios de
Suigo Carlos Alberto, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 16/05/13. Jessica
Cinalli, secretaria.

$ 45 198879 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

En el juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Vacante, dentro de los
autos caratulados: IADANZA AURELIA s/Sucesión, Expediente 191/2013, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Iadanza
Aurelia Cristina, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 16/05/13. Jessica Cinalli,
secretaria.

$ 45 198880 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Luis Alberto Ramunno, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Mesa,
Isabel Antonia para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL (Autos: MESA ISABEL A. s/Declaratoria de Herederos - Sucesión” Expte. Nro. 96/13).



Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 198973 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de don RAUL CANDIDO MAIDANA, L.E. Nro, 6.000.074 y de doña AURELIA ESPINDOLA, L.C.
Nro. 5.948.110, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría 14 de Mayo de 2013. Eliana C. Gutiérrez White.

$ 45 198954 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 3 de Rosario, Dr. Hernán
Gonzalo Carrillo y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 ley 11287, se hace saber que en los autos caratulados: LOPEZ,
VICENTE s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro. 1184/12 se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de don López, Vicente
Oscar Marcelino D.N.I. Nº 6.002.401 por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Gabriela Cossovich, secretaria.

$ 45 198849 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera (3ra.) Nominación de la ciudad de Rosario; llama a
los herederos, acreedores y/o legatarios de don MARIO MIGUEL CARABALL, (L.E. 05.982.725), por el término de diez días para que
hagan valer sus derechos. Rosario, Abril del año 2.013. Firmado: Dra. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 45 198848 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda, se llama y
emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de los causantes don Arsenio Oscar Frulla, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de diez días y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: “FRULLA ARSENIO s/Declaratoria de
herederos”, Expte. Nº 1071/11. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, Dr. Gerardo A.M. Marzi, Juez; Carlos F.
Tamaño, secretario. Casilda, 02 de Mayo de 2013.

$ 45 198873 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 2 de la 12da. Nominación de la
ciudad de San Lorenzo a cargo de la Dra. Liliana Pasquinelli (Juez), secretaría de la Dra. Graciela Fournier, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores, legatarios de la causante don Ibarra Carlos Ignacio y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que
comparezca a estar a derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para Notificaciones en la Oficina, dentro
de los autos caratulados: IBARRA CARLOS IGNACIO s/Sucesión, Expte. Nº 51/13. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. San Lorenzo, 25 de Abril de 2013. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 198970 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos: “LERA CELIA TERESA s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 322/13, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Celia Teresa Lera, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución,
14 de Mayo de 2013. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 198952 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos: “GUEVARA RICARDO ALBERTO s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 326/13, se cita a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Ricardo Alberto Guevara, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría,
Villa Constitución, 14 de Mayo de 2013. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 198955 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos: “GUEVARA RICARDO AMERICO s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 323/13, se cita a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Ricardo Américo Guevara, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría,
Villa Constitución, 14 de Mayo de 2013. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 198960 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos: “CABRERA PETRONA HAIDEE s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 265/13, se cita a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Petrona Haidee Cabrera, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría,
Villa Constitución, 14 de Mayo de 2013. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 198962 May. 22 Jun. 4

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la
Ciudad de Villa Constitución a cargo de la Dra. Griselda Noemí Ferrari, Secretaría a cargo de la Dra. Dora Diez dentro de los autos
caratulados: “FUNES, OMAR E. s/Sucesión”, Expte. N° 48/2013, cita y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
Omar Edgardo Funes, por diez (10) días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Mayo de
2013. Dora Diez, secretaria.

$ 45 198965 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la
Ciudad de Villa Constitución a cargo de la Dra. Griselda Noemí Ferrari, Secretaría a cargo de la Dra. Dora Diez dentro de los autos
caratulados:  “FRASCARELLI,  ANTONIO JUAN s/Sucesión”,  Expte.  N° 274/1992, cita y emplaza a los herederos,  acreedores y/o
legatarios de don ANTONIO JUAN FRASCARELLI,  por diez (10) días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Secretaría, Mayo de 2013. Dora Diez, secretaria.

$ 45 198963 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14, 1ra. Nominación, de la ciudad de Villa Constitución, llama a los herederos,
acreedores y/o legatarios de doña Marta Susana Tolotti, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos.  Villa  Constitución,  Mayo de 2013.  Mirta  G.  Armoa,  secretaria.  Autos:  “TOLOTTI,  MARTA SUSANA s/Declaratoria  de
herederos”, Expte. N° 193/13.

$ 45 198890 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil - Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa
Constitución - Dra. Griselda Noemí Ferrari (Juez) - Secretaria de la Dra. Dora Amanda Diez, dentro de los autos caratulados: “GORI
OSCAR JOSÉ s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 368/13, se cita a herederos, acreedores y legatarios del Sr. Oscar José Gori -
D.N.I. Nº 10.713.248, para que en el término de 10 (diez) días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Villa
Constitución, 15 de Mayo de 2013. Dora Diez, secretaria.

$ 45 198995 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición la Sra. Juez del Juzgado de 1ra. Inst. de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. de Villa
Constitución ,se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de OMINDO TOMAS UGARTE, por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos lo que se publica a sus efectos legales. Villa Constitución, Abril de 2013.
Dora Diez, secretaria.

$ 45 198942 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la
Segunda Nominación de la ciudad de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Griselda Ferrari (Juez), Secretaría de la Dra. Dora Diez,
dentro de los autos caratulados: SOSA, JUAN GREGORIO s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro. 258/13, se cita a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Juan Gregorio Sosa por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Villa Constitución, 6 de Mayo de 2013. Dora Diez, secretaria.

$ 45 198967 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

RUFINO



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Rufino, Secretaría del
autorizante, se cita, llama y emplaza a los Herederos, acreedores y legatarios de DIORIO MIGUEL ANGEL, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del termino y bajo los apercibimientos de Ley. Rufino, 3 de Mayo de 2013. Jorge Marcelo Meseri,
secretario.

$ 45 198969 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8 de Melincué, Dra. Analía
Irrazábal, la Secretaria que suscribe, hace saber que dentro de los autos caratulados: ASOCIACION MUTUAL CLUB BELGRANO
c/GUERRA, YANINA y AREVALO, FRANCISCO s/Cobro de pesos, (Expte. N° 1077-2012); se ha dictado lo siguiente: Melincué, 5 de
Septiembre de 2012. Y Vistos... Resuelvo: Tener a la peticionante por presentada, con domicilio legal constituido y por parte en
mérito al Poder General que acompaña y se agrega. Resérvese en Secretaría un sobre con documental y agréguese una copia. Por
iniciado cobro de pesos, el que se tramita por vía de juicio ordinario. Cítese y emplácese a los accionados a estar a derecho en el
término de diez días, bajo apercibimiento de rebeldía bajo la fianza ofrecida la que se aceptará y labrará en acta previa acreditación
de solvencia, anótese la inhibición general del accionado suficiente a cubrir la suma reclamada de $ 1.126 en concepto de capital,
con más la suma de $ 450,40 estimados provisoriamente para intereses y costas futuras, oficiándose como se solicita y autorizando
a las personas mencionadas a intervenir en su diligenciamiento. Notifiquen Empleados Notificadores. Insértese y hágase saber. Fdo.:
Dra. Analía Irrazábal, Juez Subrogante; Dr. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante. Melincué, 26 de Abril de 2013 Mariano Ríos
Artacho, secretario subrogante.

$ 33 198896 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por  disposición  de  la  Sra.  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil,  Comercial  y  Labora],  Distrito  Nº  8  de  Melincué,  Tercera
Circunscripción Judicial, a cargo de la Dra. Analía M. Irrazábal, Secretaría del Dr. Mariano Ríos Artacho, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de doña ROSA EMILSE ESPAÑOL, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el
término de ley. Conste. (Expte. Nº 353/2013). Melincué, 24 de Abril de 2013.

Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 33 1989045 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal
(Juez), Secretaria que suscribe, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de don ITALIANO SALVADOR para que
dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 10 de Mayo de 2013. Mariano Ríos
Artacho, secretario subrogante.

$ 33 189971 May. 22 Jun. 4

__________________________________________



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, llama a herederos,
acreedores y legatarios de don Tomás Inés Cormano, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos en el
término de ley. Autos: CORMANO, TOMAS INES s/Sucesión” (Expte. Nº 550, año 2013). Melincué, 15 de Mayo de 2013. Mariano Ríos
Artacho, secretario subrogante.

$ 33 198930 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Nro. 8 de Melincué, el Secretario que
suscribe cita a los herederos, legatarios y acreedores de don Norberto Raúl Colomba por diez días, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: COLOMBA, NORBERTO RAUL s/Sucesión, (Expte. Nro. 2013). Melincué, 3 de Mayo de
2013. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 33 198901 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral, de la localidad de Melincué, provincia de
Santa Fe, Dra. Analía Irrazábal, Secretaría del Dr. Mariano Ríos Artacho, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Tomey, José, para que dentro del término de ley (10 días) comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Autos: TOMEY, JOSE s/Sucesión Ab Intestato, Expte. Nro. 380/2013. Secretaría, 19 de abril de 2.013. Mariano Ríos Artacho, secretario
subrogante.

$ 45 198941 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral, de la localidad de Melincué, provincia de
Santa Fe, Dra. Analía Irrazábal, Secretaría del Dr. Mariano Ríos Artacho, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Olivieri, Nazareno Cuarto, para que dentro del término de ley (10 días) comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Autos: OLIVIERI, NAZARENO CUARTO s/Sucesión Ab Intestato, Expte. N° 379/2013. Secretaría, 19 de Abril de 2013.
Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 45 198937 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Melincué, a cargo de la Dra.
Analía Irrazábal, Secretaría del Dr. Mariano Ríos Artacho; se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de doña
María Rosa Silva, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley en autos: SILVA,
MARIA ROSA O. s/Sucesión, Expte. N° 527/13. Lisandro E. Luis, secretario subrogante en suplencia.

$ 45 198975 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, se cita, llama y emplaza por el
término de ley a los interesados de don Rooney Ricardo Raymundo para que comparezcan a hacer valer sus derechos en autos
caratulados: ROONEY RICARDO RAYMUNCO s/ Sucesión Expte. Nro.: 562/13. Melincué, 14 de Mayo de 2013. Mariano Ríos Artacho,
secretario.

$ 45 198946 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, a cargo
del Dr. Federico G. Bertram (Juez), secretaría a cargo del Dr. A. Walter Bournot, dentro de los autos: PERALTA, RAMON AGUSTIN
s/Sucesión, (Expte. N° 1429/2012), se ha dispuesto emplazar a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Ramón Agustín Peralta,
L.E. N° 6.135.352, para que comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Venado Tuerto,
10 de Mayo de 2013. A. Walter Bournot, secretario.

$ 33 198947 May. 22 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto,
sito en calle San Martín 631, 1er. Piso de Venado Tuerto, Departamento Gral. López, Pcia. de Santa Fe, a cargo de la Dra. María
Celeste Rosso, Secretaría Dr. Marcelo Saraceni, secretario subrogante, en los autos caratulados: BOLATTI JUANA VICTORIA y BOLATTI
LUCRECIA CARLOTA s/Sucesión, Expte. 1564/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Juana
Victoria Bolatti, D.N.I. 5.858.791 y de doña Lucrecia Carlota Bolatti, D.N.I. 5.858.793 para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos dentro del término de ley. Venado Tuerto, 15 de Mayo de 2013. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.

$ 33 198906 May. 22 Jun. 4

__________________________________________


